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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 7 DE BILBAO

				4662

				EDICTO dimanante del expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo n.º 759/12.

				Doña Maria Eugenia Viguri Arribas Magistrada del Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Bilbao (Bizkaia).

				Hago saber: que en este Juzgado se sigue el procedimiento exp. dom. rea. tra. 759/12 a instancia de Maria Lourdes Larrea Bilbao y Josu Larrinaga Larrea, expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo de las siguientes fincas:

				Heredad nombrada Larraco-Erreca, pertenecido que fue de la casa titulada Arbildu-Luco, señalada con el número ochenta y dos, de 17,86 áreas; confina por Este, con regata del propio nombre; por Sur, con monte de D. José M.ª de Ugarte, por Oeste, con camino carretil que sube para el término de Larraco-Erreca y por Norte, con cauce de la ferretería y molino de Arbildu.

				– Finca n.º 681.– Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 4 de Bilbao al Tomo 810, libro 19 de Ceberio, folio 21.

				Trozo de jaro sobre el cauce que dirige las aguas al molino de Arbildu, en el punto del mismo nombre, que comprende dentro de su perímetro, veinticuatro áreas de terreno y confina por Norte y Este, con el cauce del molino del señor Marquéz de Ayerbe; por Sur, con heredad y jaro del mismo Señor Marqués y por el Oeste, con dicho cauce.

				– Finca n.º 75.– Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 4 de Bilbao al Tomo 246, Libro 10 de Ceberio, folio 115.

				Heredad nombrada Alzaga, en Ceberio, que mide veintinueve áreas y ochenta y tres centiáreas (29,83 áreas). Linda por Este y Norte con monte perteneciente a la administración de D. José M.ª de Ugarte; por el sur, con camino calzada de dicho Valle, y por Oeste, con la regata igual nombre Alzaga.

				– Finca n.º 661.– Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 4 de Bilbao al Tomo 327, Libro 18 de Ceberio, folio 181.

				Trozo de terreno en el sitio de Alzaga, entre el camino y el río principal, que mide una superficie de 4,10 áreas y linda al Norte, con el riachuelo o arroyo de Alzaga que lo separa del resto del terreno de que este trozo se segrega; al Este, con río principal al Sur, con la presa del molino de D. Juan José Gopti y el Oeste con el camino principal.

				– Finca n.º 659.– Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 4 de Bilbao al Tomo 728, Libro 18 de Ceberio, Folio 171.

				Huerta denominada Idirin-Goico, radicante en el término municipal de Ceberio; tiene una extensión superficial de 21,26 áreas; linda Norte, con camino servidumbre y propiedades de don Pedro Echévarri y don Juan José Altoarana; por Sur, con don Francisco Zubero y don Martín Idirin; por Este, con camino servidumbre y propiedad de don Martín Idirin y por Oeste, con camino servidumbre y propiedad de don Francisco Zubero.

				– Finca n.º 791.– Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 4 de Bilbao al Tomo 935, Libro 24 de Ceberio, folio 2.

				Otro corto terreno titulado Erniagabecoa, poblado de castaños, que confina por Norte, con terreno de Juan José Altoarana; por el Sur, con propiedad de don Valentín Larrondo, y por Oeste y Este, con terrenos de don Francisco Zubero; contiene una cabida 15,12 áreas y radica en el término municipal de Ceberio.

				– Finca n.º 792.– Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 4 de Bilbao al Tomo 935, Libro 21 de Ceberio, folio 6.

				Porción de terreno, radicante en el mismo Valle de Ceberio, que mide una superficie de 2.000 m2, que linda por Oriente, con monte del señor Ochoa, por Poniente, con camino estrada y en parte con monte de Iturriaga, por Norte, con los de don Juan Altuarena y por sur, con más de Iturriaga y Landaluce.

				– Finca n.º 656.– Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 4 de Bilbao al Tomo 728, Libro 18 de Ceberio, folio 161.

				Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

				En Bilbao (Bizkaia), a 9 de abril de 2013.

				LA MAGISTRADA-JUEZ.
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